
Polítca de Seguridad Ferroviaria Operacional de FGC

1) Principios generales de actuación

Los miembros del Comité de Dirección de FGC adoptan los siguientes principios generales de actuación:

1. Integrar la seguridad ferroviaria operacional dentro de la estrategia general de FGC a todos los
niveles jerárquicos dentro de la organización, a través de la implantación de un SGSFO.

2. Aplicación de un Sistema de Gestón de la Seguridad basado en la misión empresarial de mantener
operatva la explotación ferroviaria, de forma segura, con total responsabilidad y transparencia en la
gestón de la seguridad.

3. Compromiso de que cualquier persona trabajadora relacionada con la Seguridad Ferroviaria tenga
acceso a los documentos reglamentarios en su ámbito de responsabilidad.

4. Establecimiento de las medidas de supervisión e investgación de la accidentalidad, para la
evaluación y gestón de los riesgos ferroviarios.

5. Compromiso con la gestón del factor humano y organizatvo.

6. Promoción de la cultura de la seguridad.

2) Garanta de compromiso con la seguridad

FGC, a través de su Comité de Dirección, aprueba las siguientes medidas que permiten garantzar su
compromiso con la seguridad de las actvidades realizadas por FGC y por sus empresas proveedoras:

1. En la toma de decisiones de la Dirección prevalecerá la seguridad sobre cualquier otro interés de la
compañía, informando del desempeño del SGSFO y asumiendo las responsabilidades en materia de
seguridad ferroviaria.

2. Asunción, por parte de todos los niveles jerárquicos de la organización, de las funciones y
responsabilidades establecidas al SGSFO y rendición de cuentas de los resultados.

3. Realizar revisiones y auditorías periódicas del Sistema de Gestón de la Seguridad que permitan
establecer programas de mejora contnua.

4. Mejorar permanentemente los procesos relacionados con la Seguridad Ferroviaria mediante el
control adecuado y efcaz de los riesgos, tanto de origen interno como externo, a través del SGSFO,
suprimiendo o mitgando los factores causantes de los riesgos.

5. Comunicar la Polítca de Seguridad de FGC internamente y a los socios, contratstas y proveedores.

3) Criterios de Gestón

El Sistema de Gestón de la Seguridad Ferroviaria de FGC contempla los siguientes criterios de gestón:

1. Disposición de los Objetvos de Seguridad y seguimiento de su cumplimiento y su revisión
permanente a través de diferentes procesos de vigilancia.



2. Establecimiento de canales de comunicación tanto ascendentes como descendentes, y tanto
internos como externos, para que la comunicación sea precisa, fable y bidireccional.

3. Aportación de los medios necesarios, tanto humanos como materiales, para la adecuada aplicación
del SGSFO.

4. Obligación de respetar todos los requisitos legales y normatvos, tanto por parte de FGC como de las
empresas proveedoras que le prestan servicio.

5. Obligación de controlar y gestonar los riesgos, incluidos los relacionados con socios, contratstas y
proveedores.

6. Alineación de la Polítca de Seguridad con las líneas estratégicas de FGC con objeto de mantener una 
mejora contnua de los resultados de seguridad ferroviaria.


